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Señor (a)
Director (a) de Institución Educativa de Educación Inicial/Profesor Coordinador
UGEL Ferreñafe.

ASUNTO: Orientaciones para el Proceso de Matrícula del Año Escolar 2026.

REFERENCIA: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00210-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE (516120669-0)
Oficio Múltiple N° 000006-2026-GR.LAMB/GRED.

     Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez, comunicarle que, en
cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Ministerio de Educación, se establecen las orientaciones
para el Proceso de Matrícula del Año Escolar 2026 en las instituciones educativas públicas, con el
propósito de asegurar un acceso oportuno, transparente, equitativo y gratuito al servicio educativo, en
estricto cumplimiento de la normativa vigente. Al respecto, se precisa lo siguiente:

1. Matrícula presencial

El proceso de matrícula se desarrollará de manera presencial del 5 de enero al 6 de marzo de 2026, de
acuerdo con el cronograma establecido:

Dicho proceso según el cronograma presentado, se llevará a cabo en los locales escolares, bajo la
responsabilidad directa de Usted, quien deberá garantizar una atención organizada, transparente y libre de
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cualquier condicionamiento indebido.

2. Estudiantes que continúan en la misma institución educativa

En el caso de los estudiantes promovidos al grado siguiente que continúan en la misma institución
educativa, la vacante se encuentra garantizada. En tal sentido, las familias únicamente deberán comunicar
la ratificación de la permanencia del estudiante, conforme a los mecanismos establecidos por cada
institución educativa.

3. Solicitud de nuevas vacantes

La atención de solicitudes por nuevos ingresos, reingresos o traslados se realizará en función de las
vacantes disponibles y aplicando de manera estricta los criterios establecidos en la normativa técnica
vigente, evitando prácticas inadecuadas tales como colas innecesarias, cobros indebidos o exigencias no
contempladas en la normativa.

4. Prohibición de condicionamientos

Se recuerda que el proceso de matrícula no debe ser condicionado, bajo ninguna circunstancia, a la
compra de uniformes, útiles escolares, materiales educativos ni al pago de cuotas de APAFA u otros
aportes. En ese sentido, la UGEL Ferreñafe fortalecerá las acciones de supervisión, orientación y atención
de denuncias frente a cualquier irregularidad que pudiera presentarse.

En ese marco, agradeceré disponer las acciones necesarias para la adecuada difusión, implementación y
supervisión del Proceso de Matrícula 2026 en su institución educativa, asegurando el cumplimiento de los
principios de equidad, transparencia y buen trato a las familias.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
OSCAR LOPEZ REGALADO
DIRECTOR UGEL FERREÑAFE
Fecha y hora de proceso: 19/01/2026 - 10:07:45
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